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La COMISIÓN DE SALUD acordó solicitar a esa 

Secretaría de Estado, tener a bien, informar sobre las implicancias 

jurídicas del Reglamento Sanitario Internacional, en relación con la 

normativa vigente e internacional, mencionando expresamente dónde se 

hace alusión al consentimiento informado.

Asimismo, señale qué mecanismo de control tiene 

el Reglamento Sanitario Internacional para revertir una indicación del 

Director General de la Organización Mundial de Salud, en caso de no ser 

adecuada, precisando si se establece algún criterio para defender la 

libertad de adoptar o no, las medidas sanitarias en forma indicada.

Lo que tengo a honra poner en conocimiento de 

US., en cumplimiento del mencionado acuerdo y por orden de su 

Presidenta, diputada Ana María Gazmuri Vieira.

Dios guarde a US.,

A LA MINISTRA DE SALUD, SEÑORA XIMENA AGUILERA SANHUEZA.
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